
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, se hace necesario 

requerir al apoderado judicial de la parte demandante para que cumpla con 

el requerimiento efectuado por la Procuraduría General de la Nación. 

Guatavita, Cundinamarca, septiembre (3) de dos mil veintiuno (2021). 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 

Sustanciación: 170 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

 
Guatavita (Cundinamarca) dieciséis (16) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021). 
 

 
PROCESO No.               253264089001-2020-0091  
CLASE:               PERTENENCIA 

DEMANDANTE:   JUAN MATIAS ROZO ALZATE Y JACOBO ROZO 
ALZATE 

DEMANDADOS:  CAROLINA LEGA CASTILLO Y FELIPE LEGA 

CASTILLO PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

Poner en conocimiento de la parte actora la respuesta al oficio 272 de 

fecha 19 de mayo de 2021 procedente de La Procuraduría General de la 
Nación, concediéndole un término perentorio de diez (10) días para que 

cumpla con dicho requerimiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 
JUEZ. 

 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 17 de septiembre de 2021. 
Notificado por anotación en ESTADO No 34 de la misma 
fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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